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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q, 

Notario 

.. «TÍO EAT 

Escritura No: 20171701004P03172 

Factura No: 003-002-000074669 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Ma SY 

4 , E 

    

  

Mi ROMEO OSA 
mroP aro 

QUITEÑO LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION) 

REPRESENTADA POR: 

ALONSO MIGUEL TAPIA SUBÍA 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

DI: 3 COPIAS 

G.R.J 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy cuatro de abril del año d 

mil diecisiete, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALL/ 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción d 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, d 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública el señor ALONSO MIGUEL TAPIA SUBÍA, en su 

calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN 

LIQUIDACION), quien interviene debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas, celebrada el seis (06) de 

Marzo del año dos mil diecisiete, la misma que se adjunta a fin de 

que se incorpore como habilitante. El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación chofer. 

profesional, domiciliados en la Ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en el sector Plan Victoria calle Fray Leonardo Murialdo 

Quito - Ecul 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

E 13-161 y Carl Nielsen, teléfono: cero nueve nueve seis seis cero uno 

uno cinco siete (0996601157), hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación y autorizado por 

el compareciente para descargar el Certificado Electrónico de Datos 

de Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido 

el compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

leve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de 

Reactivación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO 

LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION), al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración 

de la presente Escritura Pública, el señor Alonso Miguel Tapia 

Subía, en su calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. 

(EN LIQUIDACION), el compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, interviene debidamente autorizado 

por la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el seis (06) 

de Marzo del año dos mil diecisiete, la misma que se adjunta a fin de 

que se incorpore como habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE  QUITEÑO 

LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION), se constituyo mediante Escritura
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Notario > c DA 

E 

Pública otorgada en la ciudad de Quito, en la Notaria frigésima 

Novena, ante el Doctor FERNANDO ARREGUI AGUIRRE, Notario, 

Trigésimo Noveno del cantón Quito, el siete de febrero del año-dos: mil 

dos, se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el ocho . 

julio del año dos mil dos; b) Con la Escritura Pública de fecha trecg 

(13) de Mayo del año dos mil ocho, otorgada en la Notaria Vigésima 

Séptima del Cantón Quito, ante el Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registra 

Mercantil del cantón Quito, el quince (15) de Mayo del año dos mil 

nueve, se efectuó la Disminución de Capital Suscrito; Fijación dell 

Nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la compañía; e 

Mediante Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SD-DOS MIL 

QUINCE-MIL QUINIENTOS VEINTE Y CINCO (No. SCVS-IRQ-DRASD: 

SD-2015-1525), de fecha treinta y uno (31) de julio del año dos mi 

  
quince (2015), emitida por la Superintendencia de Compañía: 

Valores y Seguros, esta resuelve declarar Inactivas a un listado d 

compañías que se encuentran en esta Resolución por cumplirse el 

presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de Compañías, 

dentro de este listado se encuentra la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

QUITEÑO LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION); d) Mediante Resolución 

número SCVS-IRQ-DRASD-SD-DIECISÉIS-CERO OCHO SIETE 

SIETE (No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0877), de fecha cuatro (4) de 

abril del año dos mil dieciséis (2016), la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, resuelve declarar Disueltas a un 

listado de compañías que se encuentran en esta Resolución por estar 

incursas en la causal de disolución prevista en el inciso tres (3) del 

Artículo trescientos sesenta (Art. 360) de la Ley de Compañías, dentro 

de las cuales se encuentra signada con el numero cuarenta y tres 

CS 
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(43) la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN 

LIQUIDACION),dicha Resolución consta con Razón de Inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha nueve (09) de junio 

del año dos mil dieciséis (2016); e) La Junta General Universal de 

Accionistas de fecha seis (06) de marzo del año dos mil diecisiete, 

resolvió la REACTIVACION de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

QUITEÑO LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION), conforme aparece de la 

copia del Acta que se adjunta como habilitante. TERCERA: 

REACTIVACION.- Con los antecedentes expuestos y amparados en 

disposiciones legales se procede a la REACTIVACION — de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN 

LIQUIDACION) conforme aparece de la copia del Acta que se adjunta 

como habilitante. CUARTA: DECLARACION.- El señor Alonso 

Miguel Tapia Subía, en su calidad de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

QUITEÑO LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION), declara bajo juramento 

que esta compañía no mantiene contratos pendientes con el Estado 

Ecuatoriano, ni con ninguna de sus instituciones hasta la presente 

fecha y que se encuentra al día en el Cumplimiento de Obligaciones 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). QUINTA: 

AUTORIZACION.- El compareciente faculta y autoriza al Abogado 

Raúl Germán Barros Rosero, para que realice todas las gestiones, 

ante cualquier persona y/o autoridad y/o Institución tendientes a 

perfeccionar y legalizar la reactivación de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION). SEXTA: 

PETICION.- Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Que queda elevada a escritura pública, la misma que se 
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Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q. 

Notario 

     

    

  

encuentra firmada por el Abogado Raúl Barros Rosero, con matrícula a 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaro los)/ 
en ar fino 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpor 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

DR. RÓMULO £) QUISILEMA 

NOTARIO CUP TÓN QUITO 

El Nota.....



  

¿Y 

    

A 

E 
IDENTIFICACIÓN YCEBULACIÓN 

céoma DE 0” m 100180012-5 
CIUDADAN: . 

  

LUGAR DÉ MAULE TO: 
MBABURA. 
ANTORIO ANTE. 
SAN JOSE DE-CHALTURA 

FECHA DE MACIMENTO "1988-03-13 
. NACIONALIDAD ¿ECUATORIANA — 1; 
E O ; 

ESTADO CIVIL "CASADO 
MARCÍA JANETH 
PAREDES FLORES 

    
     

  

AS 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 
ELECCIONES enamoro nor, 

009 009 - 051 1001800125 
XUNTA Na. ON TAPIA SUBIA ALONSO MIGUEL Y j APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
quiro 

CANTÓN ZONA: 8 
SAN ISIDRO DEL INCA 
PARROQUIA 

  

A 

  

   
   

- APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

AMABLE 

o PROFESIÓN /OCUPACIÓN * 
¡AISTRUCCIÓN O PROEEIONAL : 

    

  

   

  

   

TAPIA MANUEL : 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MAORÍ 
SUBIA AIDA CARLINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 

QUITO _ 
2014-42-48 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2:42:48    

  

   

    

  

ELECCIONES 

Q17 
GARANTIZ, TUDECISS 

  

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E) PRESIDENTALE DE LAJSEV DP IOMA 

$5 de 
cumento 

E enc JOja(s)    

   



  

  

3 Disección General de Regístra Civil, identificación y Cedutación 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR ge iicación y cación 

    

    

  

   >| cn 4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT DAD o z 
: A) 

QU a 
Número único de identificación: 1001800125 O AVES 

Nombres del ciudadano: TAPIA SUBÍA ALONSO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SÁN JOSE 

DE CHALTURA : 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1968   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAREDES FLORES MARCIA JANETH 

Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1996 

Nombres del padre: TAPIA MANUEL AMABLE 

Nombres de la madre: SUBÍA AIDA CARLINA 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

Signature/No Verified MAA 
! 

e ñ : a Digitally si JORGE ad N? de certificado: 172-017-07930 Digi ¿nos ES pcs : de 

Date; 2017.04.04-+8:31:52 ECT “4 
Reason: Firma Elegtrónica 

        

    

      

    

  

  

    

    

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

172-017-07930 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Gonfirmo la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.rogistrocivil.gob.oc



  

UIT 
KR COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

e RAS RE” SA 

  

  

  

“ QUITEÑO LU 
Quito, 30 de Octubre de 2014 Ñ 

CONSTITUCION: 07 DE FEBRERO DEL 2002 
NOTARIA TRIGESIMO NOVENA 

DR. FERNANDO ARREGUI AGUIRRE    
   

INSCRIPCION: REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

No. 2257-TOMO 133- 08 DE JULIO DEL 2002 

Señor. 

ALONSO MIGUEL TAPIA SUBIA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente informo a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A., efectuada el 30 de Ocfubre 
del 2014, le eligieron GERENTE GENERAL, por un periodo de DOS AÑOS. 

En la calidad indicada y de acuerdo al artículo Trigésimo Primero del Estatuto, le corresponde 
ejercer la REPRESENTACION LEGAL de la Compañía.. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

      

  

Atentamente. 

Dr. Mánudl Ramón Olaya Ballesteros. 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede, Quito 30 de Octubre del 2014. 

   6 NOTARÍA CUARTA gan IN LITO 185 d 

BEE : ñ RAZÓN: De conformidad con lo dispueiio en el Art 15.5 47 

Sr. l “Viiguel Tapia Subía. la Ley Notarial, cepifico enek fotocopht es igual al ducuinent 

GE) ENTE GENERAL original que se la exhibió v sevebrii] En ..... Jas) 

ECUATORIANO. C.C. 1001800125 Quito, a 

    



      

      
registró Mercantil de Quito 

* 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

o 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51209 

.» FECHA DE INSCRIPCIÓN: —- 26/11/2014 

= NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17348 

REGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

    
  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL l 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ! 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 30/10/2014 [ / 
FECHA ACEPTACION: 30/10/2014 ] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. ] 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO b     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

7 Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1001800125 TAPIA SUBJA ALONSO GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

. MIGUEL           
  

4, DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RMé 2257 DEL: 08/07/2002 NOT: 39 DEL: 07/02/2002 M.V. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

A 
- DR. RUBÉN ENRÍQUE AGUIRRE LÓPEZ 

7 REGISTRADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QuITO 
ed ” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

A



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 2 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
«te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791839021001 - 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: TAPIA SUBÍA ALONSO MIGUEL 
CONTADOR: PAEZ MALDONADO WILLIAM EDUARDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: "OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — S! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/07/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 23/07/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/05/2016 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, 

[DomrciLi0 TRIBUTARIO | 
  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: COMITE DEL PUEBLO Barrio: VICTORIA Calle: LEONARGO 
MURIALDO Numera: N58-10 Interseccion: FLORIPOND(OS Referencia ubicacion; FRENTE A LAS CABINAS DE ANDINATEL Telefono Trabajo: 023280788 Telefono 
Trabajo: 023282345 Email: miguel_tapia68Q)hotmail.com Celular: 0996601157 

  

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL ] 
SN / 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS " y ] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] - 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA - 

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS > a 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017000471553 

l Fecha: 04/04/2017 13:15:56 PM   
Pag. 1 de 2 
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SOCIEDADES E y UnE 
«Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1731839021001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * E o, . - A] 
y ETA NS 

< AAN 
TE 1 7 - - j 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ. EC, [NiCiO ACT.:] * 08/07/2002 A 

NOMBRE CUMENCIAL: FC, CIERRE: FEC.REMICIO; | ¿re 1 
ACTIVIDAD ECPNÓMICA: Lo ! a 
SERVICIOS [JE TRANSPORTE DE PASAJEROS, A L A J ! 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A y Ge A ? 
Provincia: PICRINCHA Canton: QUITO Parrquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: COMITE DEL PUEBLO Barrio: VICTORIA Cale: LEON (QO- 
-MURIALDO Número: N58-10 Interseccion: FLORIPONDIOS Referencia: FRENTE A LAS CABINAS DE ANDINATEL Telefono Trabajo: 023280788 Teleforo Trabajo: 
023282345 Empil: miguel_tapta68OGhotmail.com Celulas: 0996601157 Cu 

» 
  

  
“A NOTARÍA CUARTA SanTÓN oro 185 de 

N: De conformidad con lo dispuesto en vi Art, 15. 

AVI E 2ogela fotodppiu es igual al documento 

original que se me ¿xhibió y Se devoNió . Ef..caowfOja(s) 

     

  

     

   
É M.Sc. ÓMULO JRSELITO PA 
E NOTARIO CUARTO 

  

Código: RIMRUC2017000471553 

Fecha; 04/04/2017 13:15:56 PM   
  

  
  Pag. 2 da 2



| - | 
7 COMPAÑIA DETRANSPORTE -* 

“QUITEÑO LIBRE” S.A. 

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION) 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los seis 

    

   

   

    

    

    

     

  

(06) días del mes de Marzo del año 2017, a las 10h00 am, 

en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Leonardo 

Murialdo N5810 y Floripondios, se reúnen con el objeto de 

celebrar la presente Junta General Universal, la totalidad 

de los accionistas de la compañía, siendo ellos: Nelson 

Ramiro Aguilar Valverde propietario de una acción, Nelson 

Fernando Andrade Aguirre propietario de una acción, Mario, 

César Andrade Carvajal propietario de una acción, Césa 

Mauricio Andrade Palacios propietario de una acción, 

Ariosto Efraín Ayala Yandún propietario de una acciórm, 

Gustavo Edison Ayala Yandún propietario de una acción, 

Oswaldo Gumaro Ayala Yandún propietario de una acción, Wilmer 

Orlando Ayala Yandún propietario de una acción, Rosa María 

Bernal Quiroz propietaria de una acción, Magdalena Chávez 

Rosales propietaria de una acción, María Hilda Cuchiparte 

Pilatasig propietaria de una acción, José Luis Estrella 

Morocho propietario de una acción, Carmela Lucía Flores 

Gutiérrez propietaria de una acción, Luis Filimon Guato 

Chicaiza propietario de una acción, Margarita Guerrón Pazos 

propietaria de una acción, Zheizon Manolo Lara González 

  

Av. Floripondios N-58-10 y Leonardo Murialdo Esquina. Plan Victoria (Junto al Comité del Pueblo No. 1) 
Telf.: 3280-788 + Telefax: 3280-786 + Quito - Ecuador 

E-mail: companiaquitenolibreGhotmail.com



propietario de dos acciones, Juan Héctor Mantilla Paillacho 

propietario de una acción, VJeanette Alexandra Mantilla 

  

    

  

Salazar propietaria de una acción, Merci Emperatriz 

( 
Mejía propietaria de una acción, Nelson Rodrigo Meneses| Ramo) UN

 > 

a propietario de una acción, Luis Gustavo Morales propietario y e 

JS Parr 

de una acción, Edizon Ramiro Morejón Villafuerte propietarile"-'“ 

de una acción, Gloria Lucila Moreno Espín propietaria de una 

acción, Marco Vinicio Mosquera Costales propietario de unla 

acción, Mariano Ñama Morocho propietario de una acciónl, 

Segundo Salomón Narváez Ruiz propietario de una acción   Manuel Ramón Olaya Ballesteros propietario de una acciónp 

Mariela de Jesús Ordóñez Quezada propietaria de una acción, 

Nelson Alirio Ortega Orbe propietario de una acción, 

Francisco Rosendo Peña Benavides propietario de una acción, 

Fausto Ernesto Pilco Cuñez propietario de una acción, Carlos 

Edmundo Quinteros Ramírez propietario de una acción, Galo 

Bolívar Rocha Gallo propietario de una acción, Angel Arcadio 

Ruiz Murillo propietario de una acción, Gloria Cecilia 

Salazar Pinto propietaria de una acción, Anibal Napoleón 

Saltos Borja propietario de 2 acciones, Alonso Miguel Tapia 

Subía propietario de una acción, Nancy Ximena Terán Sarzosa 

propietaria de una acción, David Enrique Urquizo Huilcarema 

propietario de una acción, Juan Alfredo Urquizo Padilla 

propietario de una acción, Juan Alfredo Urquizo Padilla 

propietario de una. acción, Mariano  Urquizo  Tiupul 

propietario de una acción, Hugo Rodrigo Urquizo Valdéz
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propietario” de una acción, Juan Segundo Urquizo Valdéz 

   
   

                

   

   

    

propietario de una acción, Francisco Valdés Paucar 

propietario de una acción, Luis Alfredo Valdéz Paucar 

propietario de una acción, Segundo Marco Valdéz Paucar 

propietario de una acción; y, José Vicente Yumiseba Criollo 

propietario de una acción, ordinaria y nominativa, de (US. 

400,00 Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América), de valor nominal cada una; los mismos que 

representan el 100% del capital suscrito y pagado, esto es; 

Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América (Y 

20.000,00). Los accionistas de manera unánime, decid 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, 

de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley 

de Compañías. Preside la Junta el señor Manuel Ramón Olaya 

Ballesteros en su calidad de Presidente; y como Secretario, 

el señor Gerente General Alonso Miguel Tapia Subia. Por medio 

de Secretaria se pone en consideración de los accionistas, 

el orden del día a tratarse siendo este: Reactivación de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION). 

El mismo que es aprobado por los accionistas asistentes a la 

Junta General Universal. Inmediatamente se pasa a tratar 

el único punto del orden del día siendo este: Reactivación 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN 
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LIQUIDACION) .- El señor Presidente Manuel Ramón Olaya“: 
—_— SORT e 

E 
Ballesteros, interviene y manifiesta que mediante Re lpción 

( 
No. SCVS-TIRQ-DRASD-SD-2015-1525, de fecha 31 de julio del] 

AN pl 
AA 

año 2015, emitida por la Superintendencia de Comdañihs, 
Str | cat e 

—_— 
Valores y Seguros, resuelve declarar Inactivas a un listada 

de compañías que se encuentran en esta Resolución pon 

cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de 

la ley de Compañías, dentro de este listado se encuentra la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION) 

y, que mediante Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SD-16-0877, de   
fecha 4 de abril del año 2016, la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, resuelve declarar Disueltas a 

un listado de compañías que se encuentran en esta Resolución 

por estar incursas en la causal de disolución prevista en el 

inciso 3 del Art. 360 de la Ley de Compañías, dentro de las 

cuales se encuentra signada con el numero 43 la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN —LIQUIDACION), dicha 

Resolución consta con Razón de Inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Quito con fecha 09 de junio del año 

2016, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN 

LIQUIDACION) a la presente fecha NO tiene obligaciones 

pendientes para con la Superintendencia de Compañías, es 

decir ha cumplido con lo establecido en el artículo 20 de la 

Ley de Compañías que señala: “Art. 20.- Las compañías 

constituidas en el Ecuador, sujetas a la vigilancia y control 

de la Superintendencia de Compañías y Valores, enviarán a 

y 

MIO Pap? 

/ 
/



  

  

   
   
   
    

  

   
   
   
   
    

  

- 
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ésta, en el primer cuatrimestre de cada año: 

    
   
   

    

  

   

  

a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias, así como de las 

memorias e informes de los administradores y de los 

organismos de fiscalización establecidos por la Ley; 

b) La nómina de los administradores, representantes legales 

y socios o accionistas; y, 

Cc) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento 

expedido por la Superintendencia de Compañías y Valores. 

El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdida 

Y ganancias estarán aprobados por la junta general de socios 

o accionistas, según el caso; dichos documentos, lo mismo 

que aquellos a los que aluden los literales b) y Cc) del 

inciso anterior, estarán firmados por las personas que 

_ determine el reglamento y se presentarán en la forma que 

Señale la Superintendencia”, por lo cual la empresa ya NO se 

Micuentra en causal de disolución y es pertinente el 

Eolicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Bo uros emita la Resolución correspondiente en beneficio de 

Compañía para que la misma siga realizando la actividad 

pa la cual fue constituida. Se recomienda adicionalmente 

Una vez que se ha superado la causal de disolución, se 

Mtice al señor Alonso Miguel Tapia Subía Gerente General 
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de la Compañía, para que inicie de inmediato ante la__ 

Superintendencia de Compañías, Valores y  Segurgs,.” la 

    

   

   

reactivación de la empresa, una vez que se ha superado 1 

Man 

señalar que hasta la fecha no se ha nombrado liquidado: de «1» 

la empresa, lo cual permite que los actuales directivos d 

la Compañía se pongan al frente del trámite de reactivación 

Luego de satisfacer varias inquietudes de los accionistas 

se aprueba la moción del señor Presidente. Los accionista 

facultan al señor Gerente General de la compañía señor Alonso 

Miguel Tapia Subía, para que comparezca a otorgar la 

escritura pública de REACTIVACION de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION). Al no existir 

ningún otro punto a ser tratado y resuelto, se establece 

un receso para que Secretaría elabore el acta. Luego de 

transcurridos 40 minutos se reinstala la Junta y se procede 

a la lectura del Acta correspondiente, la misma que es 

aprobada sin observaciones por todos los accionistas 

    

    

   

   

asistentes a la a, firmando para constancia de todo lo 

aquí acoyda cionistas en unidad de acto. 

Dr. Manuel 'Ranón Olaya Ballesteros 

PRESIDENTE 

     sr. AMES Afiguel Tapia Subía 

GERENTE - SECRETARIO 

GA
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[7 AGUILÁR VALVERDE NELSON RAMIRO 
ACCIONISTA 

    

    

    AYALA YANDUN GUSTAVO EDISON. 

ACCIONISTA    
AYALA YANDUN ARIOSTO EFRAIN. 

A 

  

AYALA YANDUN OSWALDO GUMARO. — AYAYA YANDUN WILMER ORLANDO. 

   

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CAMARIAs e) Naqotal. 

BERNAL QUIROZ ROSA MARIA. CHAVEZ ROSALE. 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CUCHIPARTE PILATASIG MARIA HILDA. ESTRELLA MOROCHO JOSE LUIS. 

ACCIONISTA ACCIONISTA 
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+ ELA LUCILA. — GUATO CHICAIZA LUIS FILIMON. 
ARM ACCIONISTA 

  

Ls Legs 
MENESES RAMOS NELSON RODRIGO. 

ACCIONISTA 

MOREJON ERTE EDIZON RAMIRO. 

ACCIONISTA 

MOSQUERA-COSTALES MARCO VINICIO. 

ACCIONISTA 
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    Jo Fee > 

ÑAMA MOROCHO MARIANO. NARVÁEZ RUIZ SEGUNDO SALOMON., 

ACCIONISTA ACCIONISTA “o 

  

alada 
ORDOÑEZ QUEZADA MARIELA DEJESUS. (ORTEGA ORBE NELSON ALIRIO. 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

  

TE STE Le 
PEÑA BENAVIDES FRANCISCO ROSENDO. PILCO-CONEZ FAUSTO. 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

1 ae lle 
UNER SAMAEL CARLOS EDMUNDO. ROCHA GÁLLO GALO BOLIVAR. - 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

sl 

RUIZ MURÍLLO ANGEL ARCADIO. 

ACCIONISTA 

ZAR PINTO GLORIA CECILIA. 

ACCIONISTA 

  

       LTOS BORÍA ANIBAL NAPOLEON. 
ACCIONISTA A 

CY XIMENA. 
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A 

. 
URQUIZO HUILCAREMA DAVID ENRIQUE. — URQUIZOPADÍLLA JUAN ALFREDO. ; | - 

ACCIONISTA ACCIONISTA pe: 

URQUIZO PADILLA JUAN ALFREDO. ci TIUPUIÉ MARIANO. 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

És sS 

de — 

. URQUIZO VALDEZ JUAN SEGUNDO 
ACCIONISTA 

URQUIZO VALDEZ HUGO RODRIGO 

ACCIONISTA 

VALDES PAUCAR FRANCISCO VALDEZ PAUCAR LUIS ALFREDO. 

ACCIONISTA 

  

     
    

  

, ACCIONISTA 

SAM ah, IAE E Y 
VALDEZ A ARCO. YUMISEBA CRIOLLO JOSE VICENTE. 

ACCIONIST, ACCIONISTA . 
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Se otorgó ante mi, en la fecha que consta en el presente instrumento 

público y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

QUITEÑO LIBRE S.A. (EN LIQUIDACION). REPRESENTADA POR: ALONSO 

MIGUEL TAPIA SUBÍA; debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro 

de abril del dos mil diecisiete 

   
DR. ROMÚ 

NOTARIO CUAR 

ES



  

        

o 

NOMBRE PETICIONARIO: 
y 

PETICIONARIO: 

Factura: 003-002-000074670 
IA, 

20171701004001469 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701004001469 

ARED(A) 
DEL 2017, ( 

00 

No. 

POR PROPIOS DERECHOS 10018001. 

D4-04-201 

ALONSO 

+to001800125 

  

JOBSERVACIONES: 

    

  

  NOTARIO(A) RÓMUL( JOSELITO PALLO t 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO,



  

  

RAZON: Tomé nota de la resolución No. SCVS-IRQ. DRASD-SAS-17- 

0914, emitida por el señor Dr. Oswaldo Noboa León, Subdirector de 

Actos Societarios de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, al margen de la matriz de Escritura Pública de REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A (EN 

LIQUIDACION). Representada por: ALONSO MIGUEL TAPIA SUBIA, 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, celebrada el04 de 

abril del 2017, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Q., Notario 

Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo. Quito, 25 de abril del 2017.    

      
DR. ROMULO JOSELIPO 

NOTARIO CUARTO DEI CAN 

MS 
FACTURA 76370(4) 

  

 



  

  

  

DI 
Factura: 003-002-000076370 20171701004001786 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

, NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701004001786 

FECHA: 25 DE ABRIL DEL 2017, (14:40) 

TIPO DE IN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE QU O LIBRE S.A. rn» 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-04-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P03172 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
*QUITEÑO LIBRE” S.A, REPRESENTADO POR RUC 1791839021001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO; RESOLUCION N*“SCVSARQ-DRASD-SAS-17-0914 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-04-2017 ZÓN 

NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION N*SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-0914, A CUAPE -   
  

 



  

  

o
l
 

: 
—
—
 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

RAZON: Al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A., celebrada en esta Notaria el 

siete de febrero del dos mil dos , tomé nota de la Resolución No. SCVS- 

IRQ-DRASD-SAS-17-0914, de fecha diecisiete de abril del dos mil 

diecisiete, mediante la cual la Superintendencia de Compañías APRUEBA 

la reactivación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE 

S.A. “EN LIQUIDACION” por ser procedente en virtud de lo dispuesto en 

el artículo trescientos setenta y cuatro de la Ley de Compañías.- Quito, a 

veintiocho de abril del dos mil diecisiete .-    
Notaria 39Na 

    

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



  

    

Factura: 001-002-000020725 

NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701039000262 

A 
20171701039000262 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

MATRIZ 

FECHA: 28 DE ABRIL DEL 2017, (8:44) 
TIPO DE RAZÓN: REACTIVACION DE COMPAÑIA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [07-02-2002 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [258 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
BARROS ROSERO RAUL, POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713064408 GERMAN 

A FAVOR DE 
    NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE LIBRE S.A. 

07-02-2002 

259 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA 

REGUI AGUIRRE 

DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

  

TIO A 0 

SUPERINTEN DENCIA 
MTL COMMANÍAS VA URES Y Sic Mos, 

E 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17- (914 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0877 de 04 de abril de 2016 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 09 de junio de 2016, se 
declaró la disolución de varias compañías, entre las que consta la COMPANIA DE TRANSPORTE 
QUITENO LIBRE S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el inciso tercero del artículo 360 
de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y*controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 

por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales 
de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 
Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

_QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
QUITEÑO LIBRE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, 

otorgada ante la Notaría Cuarta del cantón Quito, el 4 de abril de 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 

contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-862-M de 17 de abril de 2017, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 

junio de 2016, 

RESUELVE: 

_ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
QUITEÑO LIBRE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura 
que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sierfen en las copias las razones respectivas. 

5 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en el que se encuentre domiciliada la compañía: a) 
Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el 
inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. yA de Regi: 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 

9 del Servicio de Rentas Internas, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

     

    
DR. OSWAL 

SUBDIRECTOR DE ASITOB SOCIETARIOS 

RBF > 

* | Exp 93124 
Tr, 18386-0041-17 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 20266 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1930 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1001800125 TAPIA SUBIA ALONSO MIGUEL | REPRESENTANTE LEGAL     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /04/04/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A. EN 

LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA LA REACTIVACION DE LA CIA., SE CANCELA LA INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR, SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACION Y SE DEJA SIN EFECTO EL 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR MEDIANTE RESOLUCION NO. SCVS-IRQO-DRASD-SAS-17-0914 ANTE EL 

DR. OSWALDO NOBOA LEON SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN DE FECHA: 17/04/2017.- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2257 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08/07/2002.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS FAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM.   CUALQUIER ENMENDADURA, > cue ms ico AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

IVA VIGENTE.   
  

  

   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEÍ MES DE MAYO DE 2017 
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